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Antecedente 

La Secretaría Técnica de Autoridad Presupuestaria, mediante oficio STAP-0741-

2019, estableció como límite del gasto operativo para el programa administrativo 

para el año 2020 la suma de ¢4.582.100.000. 

El presupuesto ordinario 2020 refleja un presupuesto proyectado para el programa 

administrativo por la suma de ¢4.581.850.000. Con la presente modificación el 

presupuesto proyectado de dicho programa no sufre variación en cuanto al monto 

total del presupuesto proyectado de dicho programa. 

Justificación 

La presente modificación presupuestaria 1-2020 se confecciona para ajustar el 

presupuesto según las necesidades externadas por la Dirección Ejecutiva y de 

algunas gerencias pertenecientes al programa administrativo. 

En el caso de lo solicitado por el Departamento de Asesoría Jurídica según oficio AJ 

268/2019, se está incrementando el presupuesto en ¢20.000.000, de los cuales 

¢15.000.000 se están presupuestando en la subpartida de Servicios Jurídicos y 

¢5.000.000 en la subpartida de Servicios en Ciencias Económicas y Sociales.  

En ambos casos los recursos son solicitados para atender por la vía de asesoría 

externa, necesidades puntuales que requiera la Junta Directiva para que se atiendan 

algunos procedimientos administrativos, así como cualquier otro asunto que 

amerite una asesoría especializada que no pueda ser brindada internamente. 

El Departamento de Recursos Humanos según oficio DH 032/2020 solicita el 

fortalecimiento de las subpartidas de productos farmacéuticos, herramientas e 

instrumentos, así como útiles y materiales médico-hospitalarios, para adquirir 

algunas medicinas y/o materiales que no son entregados por la CCSS, y que son 

necesarios para cubrir alguna emergencia que puedan ocurrir en las instalaciones 

del INFOCOOP. También, para realizar algunos exámenes, tales como 

papanicolaous, gel para realizar electrocardiogramas en virtud de que el Instituto 

cuenta con equipo, entre otros. 
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Para posibilitar lo anterior, la Gerencia del Departamento propone rebajar la 

subpartida de honorarios, específicamente la de Servicios Médicos y de Laboratorio, 

ya que se determina que tiene un saldo que es factible trasladar a las subpartidas 

señaladas.   A nivel general, lo que propone es un reacomodo a nivel de subpartidas 

presupuestarias que no afecta las actividades ni la meta anual del departamento ni 

eleva el presupuesto general del departamento de Recursos Humanos. 

El Gerente del Departamento de Tecnologías de Información, mediante oficio TI 

10/2020 solicita ajustes para fortalecer la subpartida de Equipo de Cómputo en la 

suma de ¢20.000.000, y adquirir algunos equipos que no estuvieron contemplados 

en el presupuesto ordinario 2020.  

Para lograr lo anterior, propone que se rebajen otras subpartidas tales como equipo 

de comunicación y bienes duraderos. En el primero se rebajarían ¢8.000.000 y en el 

segundo ¢12.000.000.  Es importante señalar que si bien es cierto el Departamento 

tiene presupuesto en la subpartida de equipo de cómputo, por los efectos de 

incrementos y ajuste de precios de equipos también es necesario reforzar dicha 

subpartida. Considera que las rebajas de las subpartidas de comunicación y de 

bienes intangibles no impactarán de forma importante en las metas incluidas en el 

POI 2020. 

Por último, la Dirección Ejecutiva mediante oficio DE -0106 de fecha 29 de enero 

2020 requiere que se presupueste la suma de ¢9.153.000 para hacerle frente al pago 

parcial de la a Contratación Directa 000039-0017200001 en favor de la empresa 

Consultores Estratégicos C&A, empresa que se contrató durante el año 2019 para 

acompañar en los procesos de reclutamiento (selección de los colaboradores 

requeridos a partir de la implementación de la reestructuración).  La empresa 

colaboró parcialmente con el proceso de selección y reclutamiento de los puestos de:  

tesorero, técnico en almacenamiento y distribución y ejecutivo en promoción. 

Aclara el Mag. Gustavo Fernández que no fue posible pagar según lo programado 

(diciembre 2019) en virtud de que existieron atrasos para terminar el producto 

debido a las demoras a raíz de lo señalado por la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria, donde la reestructuración se tuvo que implementar con el Manual 

de Puestos vigente (2014) y, por lo tanto, parte del producto se ejecutó justo al final 

del periodo 2019, debido a los ajustes de requisitos lo cual atrasó la programación. 
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En virtud de lo anterior, los productos entregados no se lograron concluir al 100%, 

pero una parte si y, por lo tanto, es necesario pagar lo que pudo avanzar la empresa 

contratada.   

Otro elemento que se debe tomar en cuenta es que la Dirección Ejecutiva, en el 

presupuesto 2020, no contempló recursos ya que suponía que la empresa terminaría 

en diciembre y que se pagaba en el periodo 2019; de ahí la necesidad de presupuestar 

los recursos por la vía de modificación presupuestaria. (Ver una justificación más 

amplia en la página 22 del presente documento). 

E ajuste neto en el programa administrativo es como sigue: 

Tabla 1. Infocoop: ajuste neto del programa administrativo: en colones  

 

Por su parte, el ajuste de programa en su desglose interno va de la siguiente 

manera: 

  

CODIGO SUBPARTIDA REBAJO AUMENTO

10401 Servicios Médicos y de Laboratorio -640.000,00 0,00

10402 Servicios Jurídicos 0,00 15.000.000,00

10404 Servicios en Ciencias Económicas y Sociales 0,00 14.153.000,00

20102 Productos farmacéuticos y medicinales 0,00 100.000,00

20401 Herramientas e Instrumentos 0,00 90.000,00

29902 Utiles y Materiales médico, hospitalario 0,00 450.000,00

50103 Equipo de Comunicación -8.000.000,00 0,00

50105 Equipo de cómputo 0,00 20.000.000,00

59903 Bienes Intangibles -12.000.000,00 0,00

90102 Sumas libres sin asignación presupuestaria -29.153.000,00 0,00

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -49.793.000,00 49.793.000,00

MODIFICACION 1/2020

EFECTO NETO PROGRAMA ADMINISTRATIVO

En Colones
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Tabla 2. Infocoop: detalle de ajuste presupuestarios por programa, 

subprogramas y actividades, en colones.  
 

 

 

Se recuerda al jerarca y a los titulares subordinados su responsabilidad de velar por 

el adecuado uso de los recursos económicos, y el cumplimiento de la normativa que 

rige la materia con la finalidad de garantizar el uso eficiente y eficaz de los 

presupuestos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBPROGRAMA/UNIDAD SUBPATIDA PRESUPUESTARIA

DISPONIBLE PRES. 

ORDINARIO 2020 REBAJO INCREMENTO NUEVO DISPONIBLE

SUBPROGRAMA DIRECCION SUPERIOR

DIRECCION EJECUTIVA

10404 Servicios Ciencias Económicas y Sociales 0,00 0,00 9.153.000,00 9.153.000,00

90201 Sumas libres sin contenido presupuestario 64.264.000,00 -29.153.000,00 0,00 35.111.000,00

  

SUBPROGRAMA  APOYO STAFF  

ASESORIA JURIDICA  

10402 Servicios Jurídicos 0,00 0,00 15.000.000,00 15.000.000,00

10404 Servicios Ciencias Económicas y Sociales 0,00 0,00 5.000.000,00 5.000.000,00

SOPORTE INSTITUCIONAL:  

RECURSOS HUMANOS

10401 Servicios Médicos y de Laboratorio 19.000.000,00 -640.000,00 0,00 18.360.000,00

20102 Productos farmacéuticos y medicinales 0,00 0,00 100.000,00 100.000,00

20401 Herramientas e instrumentos 0,00 0,00 90.000,00 90.000,00

29902 Utiles y materiales médico hospitalario 0,00 0,00 450.000,00 450.000,00

TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN:

50105 Equipo de Cómputo 41.000.000,00 0,00 20.000.000,00 61.000.000,00

50103 Equipo de Comunicación 8.000.000,00 -8.000.000,00 0,00 0,00

59903 Bienes Intangibles 171.000.000,00 -12.000.000,00 0,00 159.000.000,00

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO 303.264.000,00 -49.793.000,00 49.793.000,00 303.264.000,00
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Anexo 1. Nota AJ 268 “Ajustes solicitados por la Asesoría Jurídica donde 

solicita presupuesto para honorarios para contar con los recursos para 

asesorar a la Junta Directiva en cuanto a procedimientos administrativos y 

otras gestiones. 
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Anexo 2. Notas DE 0112-2020 Y DH032/2020 “Ajustes solicitados por 

Recursos Humanos relacionados con el tema de insumos necesarios para la 

atención de medicina de empresa. 
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Anexo 3. Nota DE0106-2020 “Ajustes solicitados por la Dirección Ejecutiva 

relacionados con el pago de la empresa Consultores Estratégicos C&A: 
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Anexo 4. Notas DE 0119-2020 y TEI 10/2020 “Ajustes solicitados por 

Tecnologías de Información y Comunicación. 
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Anexo 5. Ajustes Plan Operativo 2020 (costos) 

Ajuste de costos de las metas incorporadas en el POI 2020, Programa 

Administrativo: 

 

 

Los ajustes de los Departamentos de Recursos Humanos y de Tecnologías de 

Información, son movimientos entre subpartidas  de los mismos departamentos por 

lo que no incrementa  y disminuye la meta, lo que hacen es un acomodo del 

presupuesto. 

 

 

 

DIRECCION EJECUTIVA 339.275.833

Modificación 1/2020 -20.000.000

Presupuesto Ajustado 319.275.833

ASESORIA JURIDICA

META 1 164.400.991

Modificación 1/2020 20.000.000

Presupuesto Ajustado 184.400.991

DESARROLLO HUMANO

META 1 548.800.409

Modificación 1/2020 0

Presupuesto Ajustado 548.800.409

TECNOLOGIAS DE INFORMACION:

META 1 435.776.025

Modificación 1/2020 0

Presupuesto Ajustado 435.776.025

META 2 145.258.675

Modificación 1/2020 0

Presupuesto Ajustado 145.258.675

AJUSTE DE PRESUPUESTO POR METAS  - POI  2020

En Colones
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Anexo 6. Comprobante CCSS que la institución está al día con cuotas 

obrero-patronales 
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Anexo 7. Certificación verificación bloque de legalidad. 
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